
Expte. Na 73-00-00096 

CORDOBA, 2 4 FE B 2000 

VISTO la necesidad de adquirir una fotocopiadora para la Secretaria de 

Relaciones Internacionales, 

CONSIDERANDO: 

Que para la adquisición de los mismos se hace necesario 

a la brevedad y con carácter de urgente un llamado de Concurso de Precios. 

Que la compra deberá ajustarse al Régimen Contrataciones 

del Estado (ley N° 23.354 Y Decretos Nros. 5720/72 y modificatorias, 2293/93, 825/88, 

826/88,827/88 con las restricciones y régimen jurisdiccional de la propia Universidad. 

(Ordenanza del HCS, N° 6/95 y modificatorias) ; 

Por ello: 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Autorizar al Departamento Contable de Secretaría General a 

realizar el CONCURSO DE PRECIOS pertinente a la compra de una (1) 

Fotocopiadora para la Secretaría de Relaciones Internacionales, invirtiendo para ello 

una Sllilla aproximada a (Pesos UN MIL SETECIENTOS ) $ 1700.-; que serán 

afrontados con partidas de "FONDO UNNERSITARlO - Fuente 16" asignadas para 

gastos de dicha Secretaría.-

ARTICULO 2.- Desígnase como integrantes de la comisión de preadjudicación al 

Ab. Marcelo BERNAL, Dipl. Angélica ARGUELLO y al Dr. ENRIQUE//! 
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///BANCHIO. 

ARTICULO 3.- Imputar el gasto en la Fuente 16, Programa 04, Subprograma 

00, Proyecto 00, Actividad 01, IncA, Partida Principal 3, Partida Parcial 6. 

ARTICULO 4.- Comuníquese a los integrantes de la comisión designada en el 

artículo 2, a la Secretaría de Relaciones Internacionales y a la Secretaría de 

Administración. Cumplimentado, pase para su conocimiento y cfectos al Departame!1to 

Contable de Secretaría General.-
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